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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Francisco Ena Pérez, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Francisco Ena Pérez, Jefe 
Superior a'e Administración del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, con destino en la 
Delegación de Hacienda en la provincia de Castellón, de
biendo causar baja en el servicio activo con efectos del 
día nueve del mes de marzo del corriente año, en que 
cumple la edad reglamntaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincunta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se nombra, 
en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Manuel Ureña Delás.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, {

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en el 
articulo primero del Decreto de veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Adminis- 
traciórí del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública, con efectividad del día diez del mes de 
marzo del corriente año, y destino en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de León, a don Manuel Ureña 
Delás, que es Jefe de Administración de primera clase, 
con ascenso, del mismo Cuerpo en la expresada Depen
dencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Cáceres a  don 
Leandro Bas Vidal.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, con arreglo a lo establecido en el articulo once 
del Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia de Cá
ceres a don Leandro Bas Vidal, Jefe-de Negociado de pri
mera. clase del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, segundo Jefe en la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Málaga.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Zamora a 
don Juan Manuel Nieto Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro Delegado de Hacienda en la provincia de Za

mora a don Juan Manuel Nieto Rodríguez, que viene des
empeñando igual cargo en la de'la provincia de Cáceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y do*.

FRANCISCO FRANCO
El Minlsti’j  de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Oviedo a 
don Octavio Pintos Lois.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro Delegado de Hacienda en la provincia de Ovie
do a don Octavio Pintos Lois. que viene desempeñando 
el mismo cargo en }a de la provincia de Zamora.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstrj Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Santander 
a don Ramón Peñarredonda Fernández.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro Delegado de Hacienda en la provincia de San
tander a don Ramón Peñarredonda Fernández, que viene 
desempeñando igual cargo en la de la provincia de Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a~ siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Subdelegado de Hacienda de Melilla a don Angel Gar
cía Fernández.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro Subdelegado de Hacienda en Mélilla a don An
gel García Fernández, Jefe de Negociado de primera clase 
ofel Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, Interven
tor en la Delegación de Hacienda en la provincia de Pon
tevedra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE) LLANO

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Jefe de la Sección especial de Aduanas en la Inspec
ción General del Ministerio de Hacienda a don José 
Noguerol Sabio.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, Jefe de la Sección especial de Aduanas en la 
Inspección General del Ministerio de Hacienda a don José 
Noguerol Sabio, Jefe de Administración de primera clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con destino en ia Direc
ción General del Ramo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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D ECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se nombra

Ayudante Superior Mayor del Cuerpo de Ayudantes de
Montes de Hacienda a don José Sastre González.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar en ascenso de escala Ayudante Su
perior Mayor del Cuerpo de Ayudantes de Montes de Ha
cienda, con el haber de veintisiete mil trescientas pese
tas, efectividad del dia dos del corriente mes y destino 
en la Delegación de Hacienda en la provincia de Avila, 
a don José Sastre González.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

FRANCISCO GOM EZ DE LLANO

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER N ACIO N
DECRETO de 29 de febrero de 1952 por el que se con

cede la nacionalidad española a don Antonio Bucich 
Poduje, súbdito italiano.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a don Antonio Bucich Poduje, súbdito italiano, Sar
gento legionario y ex combatiente de nuestra Guerra de 
Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste juram en
to de fidelidad al Jefe del Estado, desobediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, 
y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
£1 Mlnlfttro de la Gobernación,

B LAS PEREZ G O N ZALEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 29 de febrero de 1952 por el que se crea 

la Residencia universitaria Hispano-marroquí «Gene
ralísimo Franco», en Madrid, para estudiantes ma
rroquíes.

La especial atención que el Estado español' presta 
siempre a las necesidades del pueblo marroquí, y la cre
ciente asistencia de sus estudiantes a las aulas de la Uni
versidad de Madrid, aconsejan la creación de una Resi
dencia universitaria asimilada, en lo que le sea aplica
ble, al régimen de los Colegios Mayores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del' Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea en la Universidad de M a
drid la Residencia universitaria Hispano-marroquí «G e
neralísimo Franco».

Artículo segundo.—Sus fines y funciones serán los que 
corresponden a los órganos universitarios de esta natu
raleza y los que, con carácter especial, se le confieran en 
sus Estatutos.

Articulo tercero— La alta d irección 'y  tutela de la Re
sidencia corresponderán a un Patronato integrado por 
el Rector de la Universidad de Madrid, que actuará como 
Presidente, y com o Vocales, dos Catedráticos de este 
Distrito universitario, designados por el Rector; dos re
presentantes del Ministerio de Asuntos Exteriores, dos 
representantes de la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno, tres Vocales de libre designación del Ministro

de Educación Nacional y el Director de la Residencia, 
que actuará de Secretario.

Artículo cuarto.—El Director de la Residencia será de
signado por el Ministerio de Educación Nacional, a pro
puesta del Patronato.

Artículo quinto.—El Patronato tendrá plena capacidad 
jurídica para el ejercicio de sus funciones y cumplimien
to de sus fines. En el plazo de seis meses elevará al M i
nisterio de Educación Nacional, para su aprobación, los 
Estatutos por los que se haya de regir la Residencia.

Artículo i êxto.—La Residencia universitaria que se '  
crea estará sometida en su organización y funcionam ien
to a los preceptos de la Ley de Ordenación Universitaria 
y normas complementarias sobre Colegios Mayores, en 
cuanto le sean de aplicación, de acuerdo con sus condi
ciones especiales.

Artículo séptimo.,—Se autoriza al Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar cuantas disposiciones estime 
convenientes para la ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se enco

mienda al Instituto Nacional de la Vivienda la con
trucción de 10.000 viviendas en la capital de Barce
lona.

El desarrollo industrial de Barcelona no corre pareja 
con la construcción de viviendas que puedan estar al 
alcance de las familias d'e modesta condición económica. 
Por ello, el Estado tiene que suplir la falta de iniciativa 
particular para la edificación de viviendas de renta redu
cida, actividad social que, en el momento presente, excede 
de las posibilidades económicas de las Corporaciones lo
cales y que, por otra lado, no permito aplazamiento. En 
consecuencia, el Gobierno cree conveniente la realización 
de un plan de construcción "de diez mil viviendas en la 
capital de Barcelona y en la zona industrial de su pro
vincia, y a tal efecto encomienda ai Instituto Nacional 
de la Vivienda la ejecución del mismo dentro del régimen 
excepcional establecido por la Ley de diecinueve de abril 
de mil novecientos treinta y nueve.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se encomienda al Instituto Nacio

nal de la Vivienda la realización de un plan de diez m il. 
viviendas en la capital de Barcelona y en la zona indus
trial de su provincia, de la categoría económica más m o
desta, dentro de las condiciones de dignidad e higiene 
exigidas por las Ordenanzas del Instituto, dedicadas a 
las clases productoras de aquella zona.

Los diferentes grupos de viviendas que sean proyec
tados dentro de este plan habrán de ser edificados en 
solares cedidos al efecto por los Ayuntamientos o  demás 
entidades constructoras reconocidas en el artículo once 
del Reglamento de ocho de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve, con cuyas entidades podrá el Ins
tituto concertar la cesión de las viviendas ya construidas 
en eí plazo y condiciones que resulte de la aplicación de 
los beneficios económicos que pueda otorgar al amparo 
de la Ley de diecinueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve y disposiciones complementarias. Los so
lares ofrecidos al Instituto habrán de estar dotados de 
los servicios de saneamiento y urbanización.

Artículo segundo.—La ejecución de .este plan se reali
zará por el Instituto Nacional de la Vivienda con cargo: - 
a su presupuesto dentro de un plazo total de cinco años.

Articulo tercero.—La adquisición y transporte de los * 
materiales necesarios para la ejecución del plan, a que 
se refiere esta disposición, tendrá carácter de urgencia y 
preferencia. El Instituto Nacional de la Vivienda disfru
tará de los mismos privilegios concedidos para la cons-»
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trucción  de viviendas m ineras, p or  D ecreto de prim ero 
de m ayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid  a veintidós de febrero de m il n ovecientos c in cu en 
ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 22 de febrero de 1952 p o r el que se autoriza 
al Instituto N acional de la V ivienda para la con stru c
ción  de 500 viviendas protegidas en Ceuta.
A pesar del esfuerzo realizado por el A yuntam iento 

de Ceuta para rem ediar el problem a de a lo jam ien to  de 
su  población  trabajadora, con  la construcción  de varios 
grupos de viviendas protegidas, el problem a subsiste con  
caracteres a larm antes por el aum ento de pob lación  expe
rim entado estos últim os años, y, sobre todo, por la triste 
herencia  de indecorosas barriadas en derredor de l̂ as 
m urallas, donde se hacinan  cerca  de tres m il barracas 
levantadas con  latas y m adera. El G obiern o considera  
u n  deber de patriotism o para con la fidelísim a1 ciudad  
de Ceuta, prim era plaza española en A frica , con ceder 
eficaz ayuda para que pueda a lo ja r  decorosam ente a su 
pob lación , a fin de que aquella ciudad, asom ada al ba l
cón  del Estrecho, sea un ejem plo Je civ ilidad  española.

Con tal fin se en com ienda al In stitu to  N acional de la 
V ivienda la construcción  directa  de un plan de qu in ientas 
viviendas protegidas, utilizando el régim en excepcion al 
establecido por la Ley ,de d iecinueve dé abril de m il n o 
vecientos treinta y nueve.

En su virtud, a propuesta del M inistro de T raba jo  y 
previa  deliberación  del C onsejo de M inistros, 

d i s p o n g o  :
Artícu lo prim ero.— Se autoriza al In stitu to  N acional 

de la V ivienda la realización  de un plan de quinientas 
viviendas protegidas en la ciudad de Ceuta, de la ca te 
goría  económ ica  m ás m odesta, dentro de las cond icion es 
de dign idad e h igiene exigidas por las O rdenanzas del 
Institu to, dedicadas a su pob lación  trabajadora . - 

Las viviendas serán edificadas sobre solares ced idos 
por  el Ayuntam iento, con  cuya entidad podrá el In sti
tu to  con certar la cesión  de las viviendas ya constru idas 
en el plazo y cond icion es que resulte de la ap licación  de 
los beneficios econ óm icos que pueda otorgar  al am paro 
de la Ley de diecinueve de abril de mil novecientos /trein
ta  y nueve * disposiciones com plem entarias. Los solares ' 
o frecid os  al Institu to  habrán  de estar dotados de los 
servicios de saneam iento y urbanización .

A rtícu lo segundo.— La e jecu ción  de este plan se rea li
zará p or  el Institu to  N acional de la V ivienda cón  cargo  
a  sus presupuestos dentro de un plazo total de dos años.

A rtícu lo tercero .— La adquisición  y transporte de  los 
m ateriales necesarios para la e jecu ción  del plan, a que 
se refiere esta disposición , tendrá carácter de u rgencia  
y  preferencia . El In stitu to  N acional de la V ivienda d is
fru tará  de los m ism os priv ilegios con ced id os para la 
con stru cción  de viviendas m ineras, p or  D ecreto  de, pri
m ero  de m ayo de m il n ovecien tos cuarenta y cuatro.

Asi lo d ispon go por el presente D ecreto, dado en M a
drid  a veintidós de febrero de m il novecientos cincu enta  

' y  dos.
FRANCISCO FRANCO-

El Ministró de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que se convo

ca concurso para la fabricación de tractores.
L a im portan cia  excepcion al que encierran  la  m eca n i

za ción  d e l laboreo en el cam p o, los transportes y otras 
i a tencion es nacionales, reclam a una solución  urgente al 

prob lem a p lanteado por la  insu ficiencia  en la fa b rica - 
’ c ió n  española  de tractores, que obíiga a im portar la m ayor 

pa rte  de los necesarios, con  el consigu iente gasto de d i
visas y depen den cia  del ex tran jero  en  su adquisición .

Em prendida por el Institu to  N acional de Industria la 
fa b rica ció n  de tractores oruga o de cádena con  m odelos 
que h an  sido ya experim entados con  resultados fa v ora 
bles, e in ic iad a  la  p rod u cción  por la ’ industria p rivada de

tractores de ruedas de pequeña potencia , no existe fa b ri
cación  n acional de tractores cié ruedas de potencia  m e - 
dia. cuya dem an da por nuestra agricu ltura es, sin em 
bargo, muy superior a la de los otros tipos.

Se hace necesario, por consiguiente, estim ular la im 
p lan tación  de esta industria al am paro de la Ley de  
veinticuatro de octubre de mil n ovecien tos treinta y 
nueve, sobre establecim iento y protección  de industrias 
de interés nacional, y a tal efecto, a propuesta del M i
n istro dé Industria y previa deliberación  del C onsejo  de 
M inistros,

D I S P O N G O  :
A rticu lo p r im e ro — A fin  de fom en tar la con stru cción  

en España Je tractores de ruedas de potencia  media, se  
abre un concurso entre entidades españolas, ya estable
cidas o que puedan establecerse, que deseen acom eter 
su fabricación  en las cond icion es que en el presente D e
creto  se especifican  y a tenor do lo dispuesto en la Ley 
de veinticuatro de octubre de mil novecien tos treinta y 
nueve y en el articu lo doce del D ecreto  de die2 de lebrero 
de mil n ovecientos cuarenta, se declara esta fab rica ción  
de «interés n aciona l», pudiendo concedérsele  los benefi
cios que señalan los apartados a ), b) y ú )  del articu lo  
segundo de d ich a  Ley, asi com o la im posición  al consum o 
n aciona l de las m áquinas fabricadas, en consonancia  con  
lo dispuesto en su articu lo octavo.

A rtícu lo segundo.— Los tractores a que se refiere el 
concurso tendrán  una potencia  com prendida  entre vein 
ticin co  y treinta caballos, m edida en la barra de trac
ción.

El m otor  podrá ser Diesel o de gasolina, y en este 
ú ltim o caso podrá utilizar indistin tam ente gasolina o 
queroseno y estará provisto de dispositivos que perm iti
rán utilizar cualquiera de estos dos carburantes cuando 
se estim e conveniente, sin -necesidad de m od ificaciones 
que tengan  que efectuarse en las fábricas.

E starán provistos de elevador de aperos y de tom a 
de fuerza.

La cap acid ad  total de producción  que se estim a n ece 
saria para un fu tu ro próxim o es de tres m il unidades 
anuales en un solo turno de trabajo. No se tom ará en 
consideración  n inguna propuesta in ferior  a una ca p a c i
dad de produ cción  de m il u n id ad es /a ñ o  en un solo turno 
de trabajo.

Artícu lo tercero ,—En plazo no superior al d e 'tr e s  m e
ses. contados a partir de la fech a  de publicación  de este 
D ecretó en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, los c o n 
cursantes presentarán  en la D irección  G eneral de In dus
tria del M inisterio del Ram o, original y cuatro cop ias de 
sus propuestas, en las que incluirán, ordenándolas con  los 
m ism os epígrafes, los datos que a con tin u ación  se ex 
presan:

a) T ipo  y jcaracterísticas del m od elo  de tractor que 
se com prom eten  a fabricar.

b) C olaboración , en su caso, de alguna firm a ex 
tran jera, q u e .s e  com prom eta  a facilitar la licencia  de 
fabricación  y ‘ garantía  técn ica  correspondiente a m od e
los, patentes y m edios de fabricación . Im porte  de las 
licencias y cánones.

c ) Capacidad de produ cción  anual; en un solo turno 
de trabajo, señalando las necesidades de prim eras m ate
rias según sus clases y cuantías, para cubrir totalm ente 
las producciones declaradas.

d )  P orm enores de las d iferentes secciones de fabri
ca ción  que han de establecerse en la p lanta industrial 
proyectada.

e) M em oria y planos o an tep royecto  de las instala
ciones con  porm enor su ficiente para poder apreciar las 
características esenciales de las m ism as, especificando los 
servicios y sum inistros auxiliares precisos y las con d icio 
nes o previsiones adoptadas para garantizarlos.

f )  P rogram a de los concursantes en cu a n to  a servi
cios y recam bios.

g ) R elación  de la m aquinaria necesaria y elem entos 
accesorios para u tilla je  de la fábrica , s e ñ a lá n d o lo s  que 
h an  de ser de procedencia  n aciona l y los de procedencia 
extran jera  y detallando en lo posible los países de origen*

h ) R elación  del personal de todas categorías que ha 
de utilizarse en la industria al encontrarse, en  m archa 
norm al.

i) E m plazam iento de la  fábrica , pudiendo ofrecerse 
d istintas soluciones en alternativa sobre este particular, 
pa ra  elegir, en defin itiva, el m ás conveniente.
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j ) Estudio financiero  y económico de la fabricación den tro  de los elem entos prim ordiales que in tervengan  en los costos, con los m árgenes de previsión que en este orden sean aconsejables.
k) Estudio detallado  que justifique la capac idad  de producción propuesta  desde el punto  de v ista del m enor coste de los trac to res  cuya fabricación se propone.
1) Plazo m ínim o de puesta en m arch a  de las in s ta la ciones. p ro g ram a de producciones y fecha en  que se a lcan za rá  la producción m áxim a.m ) Piezas o elem entos accesorios que por no p roducirse, en su caso, por el m om ento  en la in d u stria  nacional, deberán  im portarse p a ra  cada  trac to r, con expresión del ta n to  por ciento que esto rep resen ta  sobre el precio de v en ta  del tra c to r  en fábrica y declaración  del plazo m áxim o en que la fabricación quedará  to ta lm en te  n ac io nalizada.n ) Piezas o elem entos te rm inados o sem ielaborados 

que no hay a  de producir el concu rsan te  y que deberá adqu irir de o tras  en tidades nacionales.
o)  G a ran tía s  m in im as con que puede ofrecerse al m ercado cada tra c to r; clase de com bustibles y consum os por hora de trab a jo ; clase de trab a jo s  que puede ejecu

ta r  y equipo de piezas que h ab rán  de sum in istrarse  con el tra c to r  p a ra  realizarlos y cualquier o tro  detalle  p rác tico que pueda ser de In terés conocer, en orden a la  m ejor explotación de la m aqu inaria  ofrecida.p) C ualquier otro dato, inform ación  o propuesta  que se considere conveniente exponer.A rtículo cuarto .—La E m presa o Em presas a  las que les fuere adjud icado  el concurso deberán  p re sen ta r como condición previa a su declaración de «interés nacional» u n a  g a ra n tía  suficiente a juicio del M inisterio  de In d u stria . de que dispone como m ínim o del veinte por ciento  del cap ita l presupuesto  p a ra  el cum plim ien to  del p ro g ra m a ind u stria l objeto de la  adjudicación.Artículo quinto.—La Em presa o Em presas que ded icán dose ya a la fabricación de trac to re s  pud ieran  re su lta r  adjutfic.atarias en v irtud  de este concurso, sólo podrán , en  ta l  caso, fab rica r los del tipo correspondien te  a  su ad jud icación .Artículo sexto.—En igualdad  de condiciones técn icas y g a ran tía s , se rán  p referidas aquellas proposiciones que soliciten en m enor c u a n tía  los beneficios que se señalan  en el artícu lo  p rim ero  de este Decreto.Artículo séptimo.—Recibidas las proposiciones p re sen 
ta d a s  se p asa rán  s im u ltán eam en te  a  inform e del Consejo Superior de In d u stria , del S ind icato  del M etal y del M inisterio  de A gricultura, que evacuarán  el m ism o en p la 20 no superior a  t re in ta  días, rem itiéndolo  al M inis
terio  de In d u str ia  p a ra  su tram itac ió n  y propuesta.En el caso de que una o varias  de las  proposiciones p u d ieran  ser acep tad as introduciendo  en ellas d e te rm in a 
das m odificaciones, se com unicará  ásí a  los in te resados p a ra  que expongan su aceptación  o reparos en el plazo que se les determ ine. Previo cualquier o tro  aseso ram ien- to  que se estim e oportuno, la  resolución defin itiva seré  
ad o p tad a  por D ecreto a  p ropuesta  del M inistro  de I n 
dustria .Artículo octavo.—Los concursan tes cuyas proposiciones se a n  acep tad as podrán  gozar de los beneficios an tes  
expresados en el grado y m edida que co n cre tam en te  se 
señale en las concesiones que se o torguen.Artículo noveno.—Por los O rganism os com peten tes se concederán  los m a te ria les  de origen nacional precisos 
p a ra  la  im p lan tac ió n  y m a rch a  de las fabricaciones que se au to ricen  en v ir tu d  de este Decreto, así como los p e r
misos de im portación , ta n to  p a ra  la  in sta lac ión  como 
p a ra  la  producción, en los lím ites necesarios a  Juicio del 
M inisterio de In d u stria .Artículo décimo.—P a ra  la  im posición aL consum o n a cional a  que a n te rio rm en te  se hace m ención, y con in d ependencia de las experiencias e inform es técnicos en c u a n 
to  a los p ro to tipos y la  fabricación, será  preceptivo p a ra  
las m áqu inas de uso agríco la  el Inform e favorable del 
M inisterio de A gricultura.

Asi lo dispongo p o r el p resen te  Decreto, dado en  M adrid  a  qu ince de febrero  de m il novecientos c incuen ta  
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de industria ,

«JOAQUIN PLANELL HIERA

DECRETO de 29 de febrero de 1952 por el que se au to riza  a  la E n tidad  «C om pañía Española de la Penicilina y A ntibióticos, S. A.», pa ra  e fec tu ar am pliaciones y n u evas instalaciones en su fábrica  de A ranjuez (M adrid) .
El consum o crec ien te  de. pen ic ilina en nu estro  país aconseja la am pliación de la fáb rica  de A ranjuez de la  «Com pañía Española de la Penicilina y Antibióticos, S ociedad Anónima», que se instaló  como consecuencia del concurso convocado por D ecreto de prim ero  de sep tiem bre de mil novecientos cu a re n ta  y ocho, y que fué resuelto  p o r Decreto y O rdenes com plem entarias de diecisiete de jun io  de mil novecientos cu a re n ta  y nueve y veintiocho de julio del mismo año.Por o tra  parte , el consum o crec ien te  de estrep tom ic ina , an tib ió tico  que en la frecuencia de su. em pleo sigue a  la  penicilina, las dificultades de abastecim ien to  de la m ism a en el m ercado in te rn ac io n a l y la  consideración de que 

una buena p arte  de las insta lac iones de una  fábrica de pen ic ilina son utilizables p a ra  producir estrep tom ic ina , aconsejan  ex tender la fabricación de las em presas ya in s ta lad as  a  la obtención de estrep tom ic ina , a tend iendo  así 
a  un problem a de g ran  im p o rtan c ia  p a ra  la  san id ad  n a cional.

En consecuencia, estudiados los docum entos y a n te 
proyectos que a  los efectos reseñados h an  p resen tado  las Em presas concesionarias al M inisterio de In d u stria , vistos los inform es favorables del Consejo Superior de In d u s tr ia  y de la  Dirección G eneral de S anidad , exam inado  el exped ien te  prom ovido en la Direccióñ G eneral de In d u s tr ia  y  el d ic tam en  y proposición de la  m ism a, a p ropuesta  del M inistro  de In d u str ia  y prev ia  deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se au to riza  a la  E n tidad  «Com pañ ía  Española de la  P en ic ilina  y A ntibióticos, S. A.», p a ra  am p lia r su cap ita l social de c u a re n ta  a  o ch en ta  m illo

nes de pesetas, p a ra  el cum plim iento  de los fines que en el p resen te Decreto se señalan .Artículo segundo.—Se au to riza  tam b ién  a la  E n tid ad  «Com pañía Española de la Pen ic ilina  y A ntibióticos, S ociedad Anónima», p a ra  am p lia r su in d u s tria  de producción  de penic ilina de A ranjuez (M adrid), asi copio p a ra  m o n ta r  en la  c itad a  fáb rica  las instalaciones com plem entarias 
necesarias p a ra  la  obtención de estrep tom ic ina.Artículo tercero.—Las am pliaciones y nuevas fab rica ciones au torizadas por el p resen te  D ecreto te n d rá n  la co n - sideración de in d u stria s  de «in terés nacional».Artículo cuarto .—En v irtud  de lo d ispuesto en el a r tículo octavo de la  Ley de ve in ticuatro  de octubre de m il novecientos tre in ta  y nueve, en el D ecreto de convocato ria  del concurso de prim ero  de septiem bre de mil novecientos cu a ren ta  y ocho y en el de ad jud icación  de d iecisiete de jun io  de mil novecientos c u a re n ta  y nueve, las a u to rizaciones que por el p resen te  Decreto se conceden goza
rá n  dé los siguientes beneficios:a) D erecho de expropiación forzosa de los te rren o s 
necesarios p a ra  la  am pliación e insta laciones que por este  D ecreto se au torizan , asi como de sus dependencias a n e 
jas, ap artad ero s ferroviarios, enlaces con las vías g en era les de com unicación, así como servidum bre forzosa de paso p a ra  vías de acceso y líneas conducto ras de energ ía  eléctrica, abastecim ien to  de agua y evacuación de r e 
siduos. _b) G a ra n tía  de imposición al m ercado  nacional, d u ran te  el periodo de quince años, en las condiciones e s ta blecidas en el artícu lo  cu arto  del D ecreto de concesión correspondien te y en la  O rden m in isteria l a  que se r e fiere el articu lo  prim ero del m ism o y en el artícu lo  qu in to  
del presente.Artículo quinto.—Las autorizaciones que po r el p resen te  D ecreto se o to rgan  se a ten d rán  a  lo precep tuado  p o r los Decretos y O rdepes com plem entarias de ad jud icación  
de la  industriar p rincipal, a lo establecido en la  docum entación p resen tad a  por la E m presa concesionaria con fecha veintiocho de jun io  de m il novecientos c in cu en ta  y uno  y a  las condiciones generales siguientes:a) Las m odificaciones en los E sta tu tos fundacionales de esta  Sociedad a  que puedan  d a r  lug ar las am pliaciones y nuevas instalaciones que por el p resen te  D ecreto se a u torizan, requerirán  la  aprobación reg lam e n ta ria  p rev ia  de la  D irección G eneral de In d u stria , la  cual p o d rá  so li-
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citar de la Empresa concesionaria cuantos datos o docu
mentos juzgue oportunos en relación con el cumplimien
to de las cláusulas de la concesión o de cualquier otro ex
tremo y, en particular, con los de la nacionalidad del ca
pital y del personal afecto a la misma, que deberán ajus
tarse a lo prescrito en el articulo quinto de la Ley de 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve.

b) Análogamente, queda obligada la Entidad conce
sionaria a presentar en lá Dirección General de Indus
tria los contratos suscritos con las Empresas extranjeras 
en solicitud de la aprobación y conformidad de los tér
minos en ellos establecidos.

c) La capacidad total de producción de la fábrica de 
penicilina de la «Compañía Española/de la Penicilina y 
Antibióticos, S. A.», una vez ampliada, será de veinticua
tro millones de dosis de cien mil UIO al año.

3u capacidad de producción de estreptomicina, base, 
será, como minimo, de cien kilos mensuales, pudiendo la 
Empresa efectuar sus instalaciones para una capacidad de 
producción de doscientos kilos mensuales.

La imposición al mercado nacional establecida en el 
articulo cuarto del presente Decreto, asi cpmo en los De
cretos de concurso y adjudicación de primero de septiem
bre de mil novegcientos cuarenta y ocho y diecisiete de 
junio de mil novecientos cuarenta y nueve, se entenderá 
a 1Ó8 efectos de  ̂implantación de nuevas fábricas o de las 
importaciones de penicilina y estreptomicina y deriva
dos comprendidos dentro de la gama de productos a fa 
bricar por la Entidad concesionaria. Se limita tal imposi
ción para esta Empresa, en lo que a penicilina se refiere, 
al cincuenta por ciento del consumo real, anual, de di
cho mercado nacional, evaluado según las estadísticas ofi
ciales y para los sucesivos periodos, durante el plazo de 
quince años de duración de esta concesión, con indepen
dencia de la producción que obtenga o pueda obtener la 
fábrica.

Dentro del criterio general establecido en el párrafo 
anterior, la imposición al mercado nacional de la estrep
tomicina que se produzca en las nuevas instalaciones se 
limita a cien kilos mensuales para esta Empresa.

d) La clase, calidad y pureza, tanto de la penicilina 
como de la estreptomicina que en la fábrica ampliada se 
obtengan, llenarán los requisitos que en las proposiciones 
figuran, y su comprobación estará sometida a las normas 
preceptuadas en las disposiciones vigentes para produc
tos farmacéuticos, con las complementarias que se de
terminen para garantía de la calidad y de la pureza del 
producto.

e> Las nuevas instalaciones de la fábrica, asi como el 
presupuesto de las mismas, se atendrá en sus líneas ge- 
rales al anteproyecto presentado por la Entidad conce
sionaria.

f> La importación de maquinaria y utillaje será co
municada oportunamente a la Dirección General de in 
dustria, a efectos de su informe previo y oportuna com
probación.

g) Las materias primas fundamentales empleadas 
en esta industria deberán ser de procedencia nacional, 
implantando la Entidad concesionaria, directa o indlrec- 
meote, previas las oportunas autorizaciones, la fabrica
ción de aquéllas que actualmente no se encuentren en 
nuestro mercado, siempre que su importancia o volumen 
lo requieran.

h) El emplazamiento de las ampliaciones será en 
Aranjuez (Madrid).

i) El plazo de-quince años que para la imposición al 
mercado nacional se señala en el apártado b) del artículo 
cuárto del presente Decreto, se empezará a contar para la 
ampliación de la fábrica de penicilina desde la misma fe
cha que señalan el Decreto de diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve y Orden complementaria 
de veintiocho, de Julio del mismo año para la concesión 
principal.

El plazo de quince años para la imposición al mercado 
nacional se contará para la fabricación de estreptomicina 
a partir del acta de puesta en marcha de esta nueva fa 
bricación.

J) La puesta en marcha de la ampliación y nueva 
instalación en proyecto habrá de realizarse en un plazo 
de dieciocho meses, a partir de la publicación del pre
sente Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y

podrá ser prorrogado por el Ministerio de Industria en 
caso de fuerza mayor apreciada por el mismo.

k) El precio de venta en almacén-fábrica, tanto de 
toda la penicilina como de la estreptomicina que produz
ca esta Empresa, se determinará por el Ministerio de In 
dustria. a la vista de las documentaciones presentadas por 
la misma y de cuantas informaciones complementarias'se 
estímen necesarias, y\ podrá ser modificado de acuerdo 
con las alteraciones que se produzcan en los factores que 
lo determinan.

Artículo sexto. — El Ministerio de Comercio otorgará 
los permisos oportunos para la importación de maquina
ria y elementos indispensables para la ampliación de la 
industria y las divisas necesarias para el pago de planos, 
patentes y licencias de la entidad extranjera colaboradora 
en lo que afecte a la fabricación de estreptomicina, asi 
como para las materias primas, cepas madres y nutrientes 
necesarios para esta nueva producción; pero siempre de 
acuerdo con los términos en cada caso de las propuestas 
que han servido de base para estas ampliaciones y previo 
informe del Ministerio de Industria.

Artículo séptimo.—Se concederán también por los Or
ganismos competentes los materiales y elementos de ori
gen nacional precisos para la Implantación y funciona
miento de la fabricación, dentro de las necesidades, en 
la cantidad y calidad, previstas en la respectiva Memoria 
aceptada.

Artículo octavo,—La intervención del Estado, prevista 
por el articulo tercero de la Ley de veinticuatro de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve, continuará sien
do regulada en la parte que afecta al Ministerio de In 
dustria por la Dirección General de Industria, de acuerdo 
con el artículo quince del Reglamento de diez de febrero 
de mil novecientos cuarenta.

Artículo noveno.— El incumplimiento de las condicio
nes en que se otorga esta concesión dará lugar a sancio
nes económicas y administrativas de importancia propor
cionada a la gravedad de la infracción. Sanciones Que 
podrán llegar a la anulación de .a concesión otorgada.

Artículo décimo.—La caducidad de los beneficios con
cedidos podrá declararse como consecuencia de incumpli
miento de las cláusulas especificadas, y se ajustará a las 
normas establecidas en lo artículos dieciséis y diecisiete 
del Reglamento de diez de febrero de mil novecientos cua
renta.

Artículo undécimo.—El Ministerio de Industria aseso
rará al Ministerio de Hacienda acerca de los tipos de amor
tización más convenientes a las diversas partes de las 
instalaciones de estas fábricas.

Artículo duodécimo.—Por el presente Decreto queda 
anulado todo cuanto pudiera oponerse a lo que en éste se 
establece, s

Artículo décimotercero.—-Por el Ministerio de Industria 
se dictarán las nomas oportunas para el cumplimiento de 
este Decreto.

Ast io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANEJLL RIEHA

DECRETO de 6 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo al Jefe de Administración de pri
mera clase del expresado Cuerpo don José Pérez Gómez.

A propuesta del Ministro de Industria 'y de confor
midad con lo establecido en el Real Decreto de veinti
siete de noviembre de mil novecientos treinta y en la 
Orden ministerial de treinta de Junio de mil novecientos 
cuarenta y uno,
' Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-administrativo del citado De
partamento, en la vacante producida por Jubilación de 
don Bernabé Bravo Diez, al Jefe de Administración de 
primera clase con ascenso del expresado Cuerpo don 
José Pérez Gómez, con el sueldo anual de veinticuatro mil 
quinientas pesetas, más una mensualidad extraordinaria
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en el mes de diciembre y antigüedad de cuatro de marzo 
del corriente año. *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Presidente del Consejo de M inería al Inspector ge
neral, Presidente de Sección del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas, don Celso Rodríguez Arango.

A propuesta del M inistro de Industria, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de cinco de diciembre de m il no
vecientos cuarenta y siete,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Minería, 
con antigüedad, a todos los efectos, del dia veinte de fe 
brero del año en curso, al Inspector general, Presidente 
de Sección del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, 
don Celso Rodríguez Arango.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de marzo de m il novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ti'dustiia,
JOAQUIN PLANELL RIERA

M I N I S T E R I O  D E L A I R E
DECRETO de 29 de febrero de 1952 (rectificado) por el 

que pasa a la situación de reserva y se le promueve 
al empleo de General de División del Ejército del Aire 
al General de Brigada de la Escala de T ierra del Arma 
de Aviación don Julio Ríos Angueso.

. Padecido error de copia al transcribir el original para la Im
prenta. en dicho Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 71, de fecha 11 del corriente, a continuación se 
inserta de nuevo debidamente rectificado:

Vengo en disponer que el excelentísimo señor General 
de Brigada de la Escala de T ierra  del Arma de Aviación 
don Julio Ríos Angueso pase a la situación de reserva, 
por haber cumplido la edadf reglamentaria el día vein
tiocho del actual, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
cíe veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cua
tro. por encontrarse en posesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando, se le promueve al empleo de General de 
División del E jército del Aire, en situación de reserva, con 
antigüedad de la fecha efe este Decreto, cesando en su 
actual destino de Consejero del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de febrero de m il novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA • ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de marzo de 1952 por la

que se convoca concurso-oposición para
proveer 28 plazas de Radiotelegrafistas
cuartos.

limo Sr.: Con el fin de cubrir las va
cantes existentes en la Escala de Radiote
legrafistas al servicio de esa Dirección 
General,

Este Ministerio, a propuesta de V. I., ha 
tenido a bien convocar concurso-oposición 
para proveer 28 plazas de Radiotelegra
fistas cuartos, dotadlas con el haber anual 
de 8.400 pesetas y demás emolumentos 
que Ies correspondan, y las que se produz
can hasta el momento en que den comien
zo los ejercicios, coh arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a A tenor de lo preceptuado en la 
Ley de 20 de diciembre de 1934, se reser
van diez de dichas plazas para los aspi
rantes de las Islas Canarias, que quedan 
divididas por mitad para los opositores 
de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, 
en cuyas capitales actuará también el 
Tribunal que se designe. El resto se cu
brirá con los solicitantes de la Península 
que realicen los exámenes en Madrid.

En el caso de que las plazas reservadas 
para el Archipiélago Canario quedasen 
desiertas, incrementarán el grupo de 
opositores generales.

2.a Podrán concurrir al concurso-opo
sición los españoles varones que no hayan 
cumplido cuarenta y un años de edad -i 
31 de diciembre del año actual; que uo 
tengan defecto físico que les incapacite 
para el servicio, carezcan de anteceden
tes penales, no hay.-n sido procesados ni 
separados de Cueipo de la Administra
ción Pública. Provincia o Municipio por 
faltas cometidas en sv empleo y posean 
el título de Radiotelegrafistas de primera 

/O segunda clase, expedido y convalidado 
en su caso oor la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación

Se exceptúan de lo anteriormente dis
puesto los que actualmente estén desem
peñando el emplea de Radiotelegrafistas 
interinos, que podrán "orna:' parte en el 
concurso-oposición cualquiera que sea 
su edad.

3.a Los que deseen tomar parte en el 
presenté concurso-oposición lo solicitarán

 ------ --------— ----------------------------------------------       í-----
por medio de instancia dirigida al tlustrí- 
simo señor Director general de Correos v 
Telecomunicación, reintegrada con arre
glo a* la bey del Timbee, haciendo cons
tar el nombre, apellidos, naturaleza, fe
cha de nacimiento y domicilio del intere
sado, entregándola éste o por medio de 
mandatario, personalmente, en el Nego
ciado quimo (Archivo) de la Sección de 
Personal de Telecomunicación durante 
las horas de oficina, desde la fecha de 
la publicación de esta Orden en el BO-. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce hor3s del día 30 de abril próximo. 
Los opositores residentes en Canarias pre
sentarán sus Instancias en las Jefaturas 
de los Centros regionales de Las Palmas 
y Tenerife, según el lugar donde hoyan 
de verificar los ejercicios, dentro del pla
zo antes señalado.

Cada instancia irá necesariamente 
acompañada de los siguientes docu
mentos :

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada para los na
cidos fuera de la circunscripción de la 
Audiencia Territorial de Madrid, reinte
grada con arreglo a la Ley del Timbre.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía del Ayunta
miento de la residencia del interesado, 
reintegrada con 3,15 pesetas, independien
temente de los timbres n pólizas que se 
exijan por el Ayuntamiento respectivo. 
Los aspirantes a las plazas reservadas de 
que se hace mención acreditarán tam
bién, por medio dé este certificado, que 
tienen la consideración de residentes o 
domiciliados en el Municipio respectivo, 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

d) Certificación acreditativa de buena 
conducta pública y privada, expedida por 
la Comisaría de Investigación de la resi
dencia habitual det opositor del distrito 
correspondiente donde hubiere ‘ varias; 
en su defecto y de no existir en la loca
lidad este Organismo, por el Comandante 
del Puesto de la Guardia Civil o Jefatura 
del Movimiento, debidamente reintegrada

e) Declaración jurada del opositor de 
no estai procesado ni haber sido expulsa
do o' separodo del Cuerpo o destino de la 
Administración Pública, de la Provincia o 
del Municipio por faltas cometidas en «u 
empleo y ae reunir las condiciones gene
rales exigidas por la Ley para ser funcio

nario publico, reintegrada con timbre ce 
0,25 pesetas.

f )  Tres fotografiar del interesado, de 
cuatro por seis centímetros, que se adhe
rirán, una, :. la instancia; otra, al talón 
para <  reconocimiento facultativo, y Ja 
tercera, a la papeleta de examen.

g) Titulo de Operador Radiotelegra
fista de primera o segunda clase, debida
mente convalidado po_ esa Dirección Ge
neral, en su cargo, o copia notarial del 
mismo.

Los funcionarios y subalternos de Te
lecomunicación quedan exentos de pre
sentar la documentación a que se refie
ren los apartados a) al f), debiendo úni
camente cursar su instancia solicitando . 
examen, acompañada del importe de ios 
derechos de admisión y del título corres
pondiente, por conducto de sus respecti-' 
vos Jefes y con el Informe de éstos: en 
igua) forma deberán oresentar las instan
cias los Radiotelegrafistas interinos, quie
nes solamente acompañarán de los docu
mentos reseñados los que no obren en su 
exoedíente personal

No serán admitidas las instancias que 
no se acompañen de los documentos in
dicados ni se concederá plazo alguno para 
completarlos.

4.a Los solicitantes satisfarán en con
cepto de derechos de admisión a la con
vocatoria y en el acto de hacer entrega 
de la documentación la cantidad de cien 
pesetas.

5.a Toda omisión o falsedad en los do
cumentos anteriormente expresados dará 
lugar a la r*o admisión o a la seoaración 
del interesado, si hubiere llegado, a in
gresar en la Escala de Radiotelegrafistas, 
edemas ü ! las responsabilidades corres
pondientes.

6.a Al presentar la solicitud los can
didatos o siu representantes recogerán el 
talón para el reconocimiento facultativo, 
previo abono de veintj pesetas por de
rechos del mismo, v serán reconocidos por 
los Médicos del NCueroo de Telecomuni
cación. previa presentación de aquel ta
lón, que llevará adherida una fotografía 
del interesado.

E! opositor deberá presentarse necesa
riamente a dicho reconocimiento en la 
fecha que se determine, que será ante
rior a la del comienzr del primer ejer
cicio.

7.a Declarados auto' en el reconoci
miento facultativo, los opositores canjea-
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fán el citado talón, e:i el que se ha‘oró, 
hecho constar por los médicos la adm i
sión, por la papeleta de examen, la cual 
exhibirá el aspirante en todos los ejerci
cios que- verifique y en cuantas ocasiones 
sea preciso identificarle.

8.a Los señores’ Delegados Jefes de 
los Centros de Las Palmas, y Santa Cruz 
de Tenerife, una vez terminado el pia/.o 

.d e  admisión, de instancias, remitirán las 
presentadas y su docum entación a la ci
tada Sección de Personal, y una vez exa
m inadas por ésta, en unión de la de los 
demás opositores, formulará las Ustas 
provisionales en razón a los grupos de 
concursantes generales, los que hayan 
optado por examinarse en el Centro de 
Las Palmas o en el d « Tenerife, relacio
nándolos por orden alfabético, que será 
el que determine su actuación en los 
ejercidas. En el plazo de diez dias, a 
contar desd° la exhibición de dichas lis
tas, podrán reclamar los interesados res
pecto a su admisión o exclusión, quedando 
caducada toda reclamación pasado este 
plazo, a cuyo térm ino y ant^s de com en
zar los exámenes liará pública la re
lación definitiva general.
; 9.a Las oposiciones comenzarán en Ma

drid e1 dia 14 de julio próxim o y en los 
Centros de Las Palmas y Tenerife, suce
sivamente, en las fechas que oportuna
mente se anuncien en los tablones de 
anuncios de los Centros respectivos. A* 
estos efectos, com o a loo de reconocim ien
to  médico, serán válidos los anuncios de 
convocatoria que por mandato o delega
ción de-. Tribunal verifiquen los Delegados 
Jefes de los Centros Regionales expre
sados. ,

10. Las oposiciones constarán de los 
dos ejercicios que st expresan a continua
ción, el primero de ellos eü m in atorio :

Primero.—Práctico: Consistirá en trans
misión y recepcióh auditiva en el siste- 
tema Morse, a la velocidad mínima de 
veinte palabras po. minuto,
 ̂ Segundo. Se realizará, por escrito y 
versará sobre* Legislación de Telecomuni
cación' y Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar, con arreglo al programa pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 157, del 5 de junio de 
1948, página 2307.

Para calificar el primer ejercicio, los 
•miembros* del Tribunal adjudicarán a - 
cada epositor un número de puntos desde 
cero a dez, y la media aritmética será ia 
puntuación definitiva, considerándose eli
minados los que no alcancen la mínima 
de cinco puntos.

11. Los opositores que no puedan ac
tuar por causa justificada en el primer 
llamamiento de cada ejercicio, lo efectua
rán en segunda y última vuelta, sin que 
en ningún caso pueda.i reclamar los de
rechos de admisión a la convocatoria.

12. El Tribunal que actuará tanto en 
Madrid como en las capitales menciona
das será único y estará integrado por 
dos Profesores de U Escuela y un funcio
nario del Cuerpo General Técnico de Te
lecomunicación, designado por esa Direc
ción General.
. 13. Examinados todoá los opositores 
del segundo ejercicio, el Tribunal seleccio. 
nará los de mayor mérito hasta un nú
mero que no podrá ser superior al de las 
plazas anunciadas, formando una sola re
lación 'con  los opositores de la Península 
e .Islas Canarias, por orden de mayor a ¡ 
menor puntuación, que será elevada a 
este Ministerio para Su aprobación.

14. Los aspirantes v  quienes se adju
diquen las plazas serán nombrados Ra
diotelegrafistas interinos y tomarán po
sesión de estos empleos en la Escuela 
Oficial de Telecomunicación,-a la que se
rán destinados hasta que verifiquen un 
curso de' prácticas de tres meses de du

ración , que versará sobre perforación de 
cinta para transmisión, recepción á oído, 
con  transcripción directa en máquina de 
escribir; a una velocidad mínima de doce

palabras por m in ifo , recepción en ondu
lador y m anejo' de las estaciones utiliza
das en los servicios de la Administración.

Por necesidades el servicio esa Direc
ción General podrá acordar que alguno 
o algunos de los opositores aprobados 
realicen las prácticas en Centros donde 
existan estaciones v aparatos de los indi
ca d o s ; pero en todo caso al finalizar ias 
aludidas practicas y acuerdo con la 
D irección d. i m encionado Centro docente 
serán exam inados a , presencia del respec
tivo Delegado Jefe del Centro y dos fun
cionarios caracterizada del mismo, que 
remitirán los ejercicio* a dicha Escuela : 
para su calificación.

15. Terminadas las practicas se ele
vará por la Dirección d e 'la  Escuela iu 
propuesta con los .probados oor el orden 
de calificación del con junto de la oposi
ción v del curso de prácticas la que ser
virá de base para conferirles los em p’eos 
en prop iedad  v su ingreso en el Escala
fón resoectivo.

16. Los opositores de las Islas Canarias 
que obtuvieren plaza vendrán obligados a 
desempeñar sus cargos en aquellas Islas 
durante diez años, no pudiendo ser tras
ladados a la Península antes d^l expre
sado plazo, salvo necesidades del servicio 
apreciadas por \sa D irección. Gen eral. Los 
d^inás serár. destinados a cubrir prefe
rentemente vacantes de estaciones coste
ras de la Península y territorios insulares.

17 Los opositores aprobados una vez 
realizadas las prácticas, tendrán que to
mar posesión del destín i que se les señale 
y no podrán solicitar la excedencia volun
taria antes de haber servido un año en *1 
em pico obtenido, considerándoles renun
ciantes en otro. caso.

18. Se observarán e.. la presente con
vocatoria las prescripciones de la Ley de 
17 de julio de 1947. sobre cupos restrin
gidos. por lo c te los que se crean con 
derecho a su inclusión en alguno de los 
porcentajes que en ella se establecen, ha
brán de acompañar también a su instan
cia los documentos o certificaciones co
rrespondientes.

19. Queda autorizado V. I. para dic
tar las normas que fueran precisas para 
el mejor desarrollo de la convocatoria 5* 
facultado para resolví cuantas inciden
cias pudieran suscitarse en relación con 
la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguinetes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1952.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

ORDEN de 11 de marzo de 1952 por la 
que se dispone queden redactados en la 
forma que se expresa distintos artícu
los del Reglamento para el Régimen y 
Servicio del Ramo de Correos.
Ilmo. Sr.: La legislación que regula 

la entrega a dpmicilio de la correspon
dencia certificada y asegurada y de los 
giros postales no es uniforme, y ello no 
ya en las normas óue lógicamente son 
diferentes, sino en detalles que, aunque 
secundarios, deberían concordar. Contie
ne, además, determinados requisitos cu
yo cumplimiento no está en la actualidad 
suficientemente justificado y que no pa
rece indispensable mantener para garan
tizar la entrega de esta correspondencia, 
por lo que es aconsejable su supresión.

Convendría, en fin, incorporar al texto 
legislativo el principio fundamental que 
insniró la Circular, número 9, de 31 de, 
julio de 1949, q u e ^ p u s o  eh su día una 
innovación en relación con este extremo., 
del servicio.

En consecuencia, este Ministerio, en 
uso de facultades que le concede el

D ecreto de 9 de febrero de 1951, a pro
puesta de V. I. y oído el Consejo de esa 
Dirección General, ha tenido a bien dis
poner :

Articulo prim ero.—Los artículos del vi
gente Reglam ento para el Régimen y Ser
vicio del Ram o de Correos que a con ti-- 
nuaeiún se detallan quedarán redactados 
com o sigue:

«Artículo 8 2 — Los certifica dos se entre
garán cerrados a sus destinatarios.»

«Artículo 83.—En el m om ento de ln en
trega de los certificados se recogerá la 
firma de los destinatarios en el libro co
rrespondiente.»

«Artículo 34.— Las Oficinas contestarán 
las reclam aciones acerca de los, certifica
dos entregados por el personal rural, ba
sándose en el inform e que éste, emita a 
la vista de las firmas del libro de en
trega.»

«Articulo 85.—Si el destinatario de un 
ob jeto  certificado no supiera firmar, fija 
rá en el sitio de la firma su huella dac
tilar, firm ando a continuación un festivo 
a satisfacción del funcionario que veri
fique la entrega.

Si el destinatario, por cualquier circuns
tancia, no pudiera ejecutar este m edio 
de.identificación, se liará la entrega con 
la garantía v firma de dos testigos co
nocidos y vecinos de la localidad.»
. «Artículo 100.—Los destinatarios a quie

nes, a Juicio 'del Administrador, no deba 
o no pueda exigirse que se presenten en 
la Oficina de Correos a recibir las car
tas de valores declarados, autorizarán por 
escrito en el aviso de que trata el articulo 
anterior a otra persona para recibirlas y 
ésta firmará también el aviso, pudiendo 
serle entregadas previa siempre su identi
ficación* y firma en el libro correspon
diente.

Esta autorización podrá ser otorgada al 
personal rural y carteros urbanos en los 
términos que señala el artículo 140 para 
la entrega de La correspondencia certifi
cada en general.»

«Artículo 101.—Las cartas con valores 
declarados se entregarán cerradas a sus 
destinatarios, que tendrán el derecho de 
examiharlas exteriormente y hacer que 
su peso sea comprobado antes de firmar 
el recibo.»

«Articulo 149.—La correspondencia con 
las señas del destinatario será entre
gada en el domicilio de éste, bien al mis
mo o bien a individuos adultos de su 
familiá o servicio.

Podrá también ser entregada, a peti
ción del destinatario, en la «Lista».

Los certificados sólo podrán ser entre
gados a los mismos destinatarios o a 
persona debidamente autorizada por ellos.

Esta autorización podrá otorgarse al 
personal rural y a los carteros urbanos, 
pero sólo por escrito, por duplicado, con 
la firma del destinatario reconocida por 
alguna de las autoridades locales con su 
sello y  firma. Un ejemplar de la. auto
rización se remitirá por el agente c  Car
tero autorizado al Jefe de la Oficina téc
nica del que dependa. Cuando el destina
tario quiera anular o revocar está auto
rización lo hará saber por escrito a dicho 
Jefe.

Los Carteros urbanos o Agentes rura
les autorizados firmarán siempre oon su 
propio nombre y no con el ael destina
tario y consignarán en el asiento corres
pondiente de la libreta de entrega la 
siguiente nota: _#Con autorización de 
don ..., de fecha ...»

Artículo segundo.—El párrafo séptimo 
de cada uno de los artículos 370 y 371 
del citado Reglamento de Servicios que
dará redactado como sigue:

«Artículo 370.—Corresponde a los Car-' 
teros rurales:

... 7.° No entregar ningún certificado 
sin que antes firme el destinatario el «Re
cibí» en el libro que llevarán al efecto.»

«Artículo 371.—Corresponde a los Pea
tones:

7.° No entregar a los destinata
rios ningún certificado sin que antes íir-
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me el «Recibí» en el libro que llevarán 
a l efecto.»

Artículo tercero.—Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a la 
presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1952.

PEREZ GONZALEZ'.

Jlmo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ORDEN  de 8 de m arzo de 1952 por la 

que se dispone el cum plim iento de la 
sentencia dictada por la Sala tercera del
Tribunal Supremo de Justicia en el recurso
 con tencioso-adm in istra tivo  núm ero
 8 8 8 .

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
adm Ilustrativo número 888, promovido por 
don Maximino Rodríguez Mourenza con
tra  la Orden ministerial de Obras1 Pú
blicas de 1 ‘de febrero de 1945, desesti- 
m atoria de petición formulada sobre cam
bio de itinerario de la linea de transpor
tes del despacho central de Chantada 
(Lugo), la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, con fecha 13 de di
ciembre de 1951, ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos.—Que desestimando la excep
ción de prescripción de la acción para 
interponer el recurso, opuesta por el coad
yuvante, debemos declarar y declaramos 
nula y sin efecto la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 1 de febrero de 
1945, aquí .impugnada, y mandamos que 
el expediente en que se dictó se reponga 
al estado en que debió darse audiencia 
al dem andante don Maximino Rodríguez 
Mourenza, a  fin de que se cumpla dicho 
trám ite, y luego resuelva el expresado 
Ministerio lo que juzgue procedente.»

Y este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en el preinserto fallo, ha teni
do a bien resolver se cumpla en sus mis
mos términos.

Lo que participo a V. I. para su co- 
nocí'miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de marzo de 1952.

SÜAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN d e  
21 de diciembre de 1951 por la que se eligen 
terrenos para construcciones escolares de 
Castromonte (Valladolid), pertenecientes a las 
Fundaciones  «Rodríguez de Celís».

limo. S r .: Visto el expediente desque 
se hará m érito; y 

Resultando que la Fundación «Rodrí
guez de Celis» fué establecida con la fina
lidad de construir seis grupos escolares 
en otras tantas localidades que guardaban 
relación con los ascendientes de los fun
dadores, y que éstos dispusieron que pa
ra llevar a efecto la construcción previa
mente se vendiese la totalidad de los bie
nes integrantes de sus herencias, las cua
les se causaron simultáneamente por ha
ber muerto ambos asesinados en Madrid 
durante el periodo dP dominación roja * 

Resultando que para la efectividad de 
lo dispuesto se constituyó una Delega
ción especial del Ministerio, que acm ai

mente se encuentra al frente de la Fun
dación con tal objeto y que desempeña 
el limo. Sr. don Ignacio Arrillaga, Sub
director de lo Contencioso del Estado;

Resultando que adelantada la liquida
ción de los bienes hereditarios de un 
extraordinario volumen y de gran com
plejidad por dificultades sobre inscrip
ción y delimitación de un gran número 
de fincas, se ha iniciado la preparación 
dP los proyectos para dichas construccio
nes. entre las cuales figura la de Castro- 
monte (Valladolid);

Resultando que la Fundación es pro
pietaria de una casa y corral situado» en 
el casco de la localidad dP Castromonte, 
con caracterbticus de casa solariega, res
pecto de la cual se pensó en la' posibili
dad de su utilización mediante la adap
tación correspondiente, si bien para ello 
era preciso contar con el espacio corres
pondiente a una casa contigua ' enclava
da dent.ro.de la Institución y cuya vento 
se había ofrecido-a ésta, habiéndose he
cho también oferta de un terreno situa
do en las afueras del pueblo, con la ven
ta ja  de podersP disponer de la cantidad 
que ce considerase conveniente;

Resultando que para resolver con co
nocimiento dP todos los datos necesarios 
se empezó por pedir al propietario de la 
casa contigua a la de la Fundación que- 
precisase las' condiciones en que estaba 
dispuesta la enajenación, pero aquéllas 
fueron tan desmesuradas que se consi
deraron totalmente inaceptables y que 

• habia de prescindirse de tal solución, por 
lo que se acordó que el Delegado señor 
Arrillaga y el Jefe del correspondiente 
Negociado^ de lá Sección de Fundaciones 
girasen una visita para obtener impre
sión directa sobre el asunto, a consecuen
cia de lo cual se nidio el último informe 
a 1 Arquitecto Escolar—que ya había emi
tido otros sobre los sucesivos plantea
mientos dP la cuestión—, a fin de que 
dictaminase si era posible construir el 
grupo únicamente sobre el solar consti
tuido por la casa y corral en el casco de 
la locnlidad o sobre el terreno que se ha
bía obtenido en venta fuera del'pueblo, 
y que examinase la posibilidad de hacer
lo en un tercer lugar correspondiente a 
unas eras situadas en las afueras de 
aquél y que también son propiedad de la 
Fundación ;

Resultando que este informe emitido 
por dicho Arquitecto está redactado en 
los siguientes términos:

«1.° El colar constituido por la agru
pación de la casa y el corral inmediatos 
a la iglesia, propiedad de la Fundación, 
de forma irregular, de extensión de 640,32 
metros cuadrados, es insuficiente para la 
construcción del edificio de que se tra ta  
(que ha de tener capacidad para tres 
escuelas unitarias con sus dependencias 
y campo pscolar anejo), aun cuando fue
se incorporada al mismo la superficie rec
tangular de via pública señalada en el 
plano con Íínea de trazos.

2.° La parcela Integrada también en 
los bienes de la Fundación conocida por 
las denominaciones «Zumaque» y «Mo
jada», que está sitpada en las calles de 
Corretoro y de Extramuros, fué recono
cida anteriormente por el Arquitecto que 
suscribe, no estimándose conveniente su 
elección, no obstante tener la superficie 
de 1.233,46 metros cuadrados, por estar 
excesivamente apartada del centro del 
pueblo y por. tener cus linderos principa
les las desfavorables orientaciones Norte 
y Oeste.

3.° Finalmente, la finca que el veemo 
de Castromonte don Angel Guerra ofre
ce a la Fundación reúne forma (aproxi
madamente rectangular) y s u p e r f i c i e  
(1.505,52 metros cuadrados) adecuadas, si 
bien adolece de los Inconvenientes de es
tar situada en una de las carreteras de 
acceso al pueblo y en sitio relativamente 
próximo al ocupado por el edificio esco
lar construido anteriormente por el Es
tado.»

Resultando que con fecha 5 de octu
bre se dió traslado del informe del eeñor 
Arquitecto Director dP obras escolares de 
la provincia de Valladolid al limo, señor 
Delegado especial del .Ministerio, con ob
jeto de que se sirviera proponer cuál de 
los mencionados terrenos debía ser ele
gido, a fin de comenzar inmediatamente 
la redacción del proyecto, dada la ur- _ 
gencia manifestada por el Alcalde de la» 
localidad respecto a la construcción de 
estas escuelas;

Resultando que el Delegado especial 
del Ministerio, en su comunicación de 23 
de octubre, propone se elija la parcela 
integrada por los bienes de la Fundación 
y conocida por la denominación de «Zu
maque» y «Majada», ya que el único in
conveniente qiip. a ello se opone es el de 
no estar en el centro del pueblo y su 
desfavorable orientación, a juicio del Ar
quitecto. extremos que a su parecer no 
pueden apreciarse como suficientes para 
rechazar tal emplazamiento, m á x i m e  
cuando las otras soluciones tienen ma
yores desventajas; y

Considerando que comparando la par
cela «Zumaque» y «Majada» con la finca 
del vecino don Angel Guerra ofrecida a 
La Fundación, por la cual parece incli
narse el Arquitecto Director, los incon
venientes de ésta—a pesar de su forma 
y superficie adecuadas—son mayores que 
el alejamiento de aquélla' (siempre muy 
relativo en zonas rurales) y que el en
contrarse en una de las carreteras de -  
acceso al pueblo d© dicha finca, en sitio 
próximo al ocupado por el edificio esco
lar construido anteriormente por el Esta
do, presenta dos importantes inconvenien
tes : pl peligro que toda carretera supo- 
pe para una población escolar, unido a. 
la desproporción de distancio que guar
darían unas y otras escuela», si se tienen 
en cuenta razones de mapa escolar:

Considerando que. por otra, parte, el 
hecho de hallarse la parcela «Zumaque» 
y «Majada» apartada del centro del pue
blo no es inconveniente grave si atende
mos al fin pedagógico a que ha de servir 
la Fundación, toda vez que este mismo- 
apartamiento del núcleo de población de. 
la localidad presenta ventajas de orden 
higiénico v pedagógico, por la exclusivi
dad que en tal zona pueda tener la vida 
escolar, no perturbada en estas condicio
nes por sucesos que' en el contorno de 
una escuela enclavada en el pueblo pu
dieran producirse, permitiendo, en cam
bio, un más directo contacto con la na- . 
turuleza, tan importante en comarcas 
agrícolas como las de la provincia en que 
se encuentra Castromonte, asi domo una 
mayor amplitud para el cultivo de juegos 
y deporte»; al lado de cuyas ventajas, 
la orientación Nortp y Oeste no es un 
renaro esencial,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y , de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, t o  
resuelto: ‘

1.° Designar la parcela Integrada por 
los bienes de la Fundación y conocida 
por la denominación de «Zumoque» y 
«Majada», situada en la» calles dP Corre- 
toro y de Extramuros, de la localidad de 
Castromonte (Valhdolid), oara la cons
trucción de las escuelas, a cuyo fin la» 
Fundación «Rodríguez de Celis» destina 
parte de sus bienes.

2.° Autorizar a la Delegación especial 
de este Ministerio pana las Fundaciones 
«Rodríguez de Celis» para encargar al 
Arquitecto escolar la confección del opor
tuno proyecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario este Departa
mento.
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ORDEN de 23 de febrero de 1952 por la 

que se nombra Profesor titular del gru
po 12, «Ferrocarriles y Transportes», 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Bilbao a don Fernando 
Serrano López,
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;Resultando que en el BOLETIN OFI- CIAL DEL ESTADO de 28 de mayo de 1951 se anunció a concurso-oposición la provisión de la citada plaza;Resultando que la Comisión calificadora propone, por unanimidad, para cubrir la mencionada vacante al aspirante don Fernando Serrano López, sin necesidad de realizar ejercicios;Visto el Decreto de 17 de octubre de 1940, que regula esta materia;Considerando que durante la '•-ramita- ción del expediente no se ha producido protesta ni reclamación alguna, y que se han cumplido los preceptos reglamentarios,Este Ministerio ha tenido a bien r probar la propuesta de la Comisión calin- cadora y, en su consecuencia, nombrar, en virtud de .concurso, Profesor titular del grupo 12, «Ferrocarriles y Transportes», de la Escuela Especial ce  Ingenieros Industriales de Bilbao, a '"on Fer nando Serrano López, con el sueldo ce  entrada en el ’ Escalafón del Cuerpo c'e Profesores Titulares de las Escuelas de Ingenieros Industriales, con cargo al p r e supuesto del Ministerio de Industria, v las gratificaciones y demás emolumentos que para dichos cargos figuran en el de este Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos iños. 
Madrid, 23 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de febrero de 1952 por la 
que se nombra Director del Instituto  
Nacional de Enseñanza Media de Lorca 
a don Francisco Ros Giner .
limo. S r .: Vacante la Dirección del Centro,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lorca a don Fran-» cisco Ros Giner, co ir la  remuneración ce- fmlada en el capitulo primero, articulo segundo, grupo tercero, concepto único, eubooncepto cuarto del presupuesto de gastos de este Departamento ministerial.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1952.

RUIZ -GIMÉNEZ
Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 1 de marzo de 1952 por  la 
que se nombra Profesor adjunto inte
rino del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Ciudad Rodrigo a don 
Máximo Martín Rodríguez .
limo. S r.: Vacante la cátedra de «Filosofía» del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ciudad Rodrigo,Este Ministerio, conforme con la' propuesta formulada por el Director de di

cho Centro, ha resuelto nombrar para el citado cargo a don Máximo Martin Rodríguez, quien percibirá la remuneración anual de seis mil pesetas, referida al capítulo primero, artículo segundo, grupo tercero concepto único y su bronceólo 10 b) del vigente Presupuesto de gastes de este Departamento ministerial, a partir de lá fecha en que verifiqúe el acto de posesión y  por el curso -1951-52, pudiendo ser revocado este nombramiento si así conviniere a  les intereses de la enseñanza.Dicha vacante se lia producido por el traslado al Instituto de Linares de don Luis Sáenz Vi vaneo.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 1 de marzo de 1952.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Dir.ector general de Enseñanza Media.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 26 de febrero de 1952 por la 

que se autoriza el ferrocarril minero en
tre el Pozo Este número 1 de la So
ciedad Minera y  Metalúrgica de P e
ñarroya y  la fábrica de destilación de 
E. N. C. A. S. O.
limos. Sres.: Vista la instancia en la que la Sociedad «Minera y Metalúrgica de Pefianoya» solicita autorización para construir un ferrocarril minero, de ancho normal, destinado a unir el Pozo Este número 1 de dicha Sociedad, en el que explota pizarras bituminosas, con la fá brica de destilación de la Empresa Nacional Calvo Sotelo, sita en termino de Puertollano, provincia de Ciudad Real;Vistos los informes favorables de las Direcciones Generales de Minas y Combustibles y Ferrocarriles, T r a n v í a s  y Transportes por Carretera,Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere el Reglamento General para el Régimen de la Minería,Ha resuelto autorizar a la Sociedad «Minera y Metalúrgica de Pefiarroya» para construir el ferrocarril solicitado entre su Pozo Este número 1 y la fábrica de destilación de la Empresa Nacional Calvo Sotelo, en Puertollano (Ciudad Real).Esta autorización se concede con arreglo a  las condiciones generales que para esta clase de instalaciones fijan las cús- 'posiciones vigentes, y a las especiales que siguen:
1.a Las instalaciones se adaptarán exac.. tamente a l proyecto presentado en marzo de 1944 y suscrito por el Ingeniero de Minas don Augusto Rebollo, no pudiéndose hacer variación alguna , en el mismo sin previa aprobación de la Dirección Qe- nerai de Minas y Combustibles y autorización de este Ministerio.2.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y estarán terminadas en el de dieciocho meses, a partir de la fecha de la publicación de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.3.R En la construcción del ferrocarril y cruce de caminos, la Sociedad concesionaria se ajustará a lo legislado en la Instrucción de Carreteras, de 11 de agosto de -1939.4.a La Administración no se hace res* ponsable de los perjuicios que por el paso de los vehículos autorizados en los caminos que cruza el ferrocarril puedan producirse en éste.5.a La Sociedad concesionaria será responsable de los dañps y perjuicios que puedan originarse con motivo de las obras que se autorizan.

6.n En ningún caso y bajo pretexto alguno adquirirá la Sociedad concesionaria derecho de prioridad ni posesión sobre las obras que queden formando parte de los camines cruzados y terrenos del domingo púbiieo o del E?tr»do que resulten afectados por ellas y «1 ferrocarril.7.J Será obligación de la Sociedad concesionaria dar exacto cumplimiento c todo lo ordenado en las disposiciones vigentes relativas a la Ley y Reglamento de Accidentes de Trabajo, Seguros de Vejez y Enfermedad. Subsidios Familiares, Reglamentación del Trabajo y, en general, a cuestiones sociales, de protección a la Industria nacional y a las que puedAn dictarse en lo sucesivo sobre dichas materias.
S.A Las obras de que trata, las modificaciones que en ellas y con motiyo de obrar, del Estado sea preciso realizar, así como las de reparación y conservación, serán de cuenta de la Sociedad concesionaria.
9.n Por la Jefatura del Distrito Minero de Ciudad Real se girarán las oportunas visitas de inspección, a fin de comprobar el cumplimiento de las condiciones impuesta# para la ejecución de las obras, y a lu. conclusión de éstas, hará las comprobaciones precisas en todo lo que afecte a la seguridad pública, en la forma señalada en las disposiciones vigentes. Para ello, la Sociedad conoesio*- naria deberá comunicar a dicha Jefatura la terminación de las obras de que ae trata, a fin de que ésta autorice, si procede la puesta Pn marcha del ferrocarril.Además, queda encomendada dicha Jefatura de la inspección periódica del repetido ferrocarril, debiendo girar por lo menos una visita anual a sus instalaciones, con objeto de comprobar su buen estado y perfecto funcionamiento, impo* niendo las prescripciones que estimo necesarias, en su caso, pata conseguirlo.
10. Para todo cuanto este ferrocarril y sus obras de construcción afecten directa o indirectamente a obras del Estado que dependan del Ministerio de Obras Públicas, (‘1 concesionario deberá cumplir conforme a los trámites dispuestos en el artículo 1C1 del Reglamento General p:;ra el Régimen de la Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946, las condiciones undécima y duodécima, siguientes que para otorgarle la concesión ha impuesto, sobre estos extremos, la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, del mencionado Ministerio.11. En la construcción de dicho ferrocarril puede ocuparse el dominio público necesario para el cruce del mismo con la explanación actual del de Puertollano a Córdoba, construido por el Estado, en el lugar y forma indicados en los plahos del proyecto presentado.12. En cuantos pasos, servidumbres y cruces con otras vías públicas, necesarios y afectados con la construcción del ferrocarril solicitado, deberá cumplir la Sociedad concesionaria lo que sobre ello prescribe el Real Decreto de 14 de junio de 1854 y la Real Orden de 1 de marzo de 1894.
13. Esta autoriza ción se concede dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, pudiendo la Administración, cuando lo jüzgue convelí ientp por causa de interés general* modificar los términos en que se concede o suspenderla en la m edid3 que sea necesario a los intereses del Estado, sin que la Empresa conce donaría tenga derécho a indemnización alguna.14. Este ferrocarril nó podrá permanecer en desuso durante un plazo mayor de un año.
15. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones que se imponen, será motivo suficiente para la caducidad de esta autoriaación y, llegado el casp, se procederá con arreglo a las disposiciones vigentes sobre la materia.
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Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1952.

PLANELL j

Hmos. Sres. Subsecretario de Industria y | 
Director general de Minas y Combu¿- I 
tibies.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 5 de marzo de 1952 por la 

que se concede, la excedencia voluntaria 
al Jef e de Administración Civil de ter
cera clase don Martín Romero Robles.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Martín Romero Robles, Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase de la escala 
técnica del Cuerpo de Administración Ci
vil de este Departamento, con destino 
en los Servicios centrales del mismo, en 
súplica de que se le conceda la exceden
cia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha resuelto conceder al 
citado funcionario la excedencia volunta
ria, por un período no menor de un año 
ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1952.—Por de

legación, Alfredo Cejudo. j

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Técnico de Señales Marítimas 
en la Delegación de Obras Públicas y 
Comunicaciones de la Alta Comisaria 
de España en Marruecos.

Vacante una plaza de Técnico de Se
ñales Marítimas en la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos, 
dotada con el haber anual de 10.080 pe
setas de sueldo, 7.200 pesetas de gratifi
cación, más las gratificaciones e indem
nizaciones reglamentarias, se proveerá 
por concurso de méritos mediante las 
condiciones siguientes:

Primera.—Podrán concurrir a este con
curso los que acrediten eátar en posesión 
del título nacional de Técnico-Mecánicos 
de Señales Marítimas, en activo, exce
dentes o en expectación de ingreso en el 
Cuerpo, que gocen de la aptitud física 
necesaria para el desempeño del cargo 
y no hayan sido objeto de sanción por 
su conducta político-social, debiendo te
ner el sueldo de 10.080 pesetas, >que es 
igual al que se anuncia.

Segunda.—Las solicitudes sé cursarán a 
la Presidencia del Gobierno (Dirección 
General de Marruecos y Colonias) en el 
plazo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por conducto 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas, que podrá informar al 
cursar las instancias sobre las condicio

nes personales y de aptitud profesional 
de los interesados.

Tercera.-^A las instancias deberán 
acompañarse: 

a) El certificado relativo a estar en 
j posesión del título indicado.
, b> Hoja de servicios o copia autori- 
: zada de la misma o documento equiva- 
I lente.

c» Los interesados deberán presentar, 
además, los documentos que juzguen pre
cisos para justificar los mérit-os que esti
men conveniente alegar.

Madrid, 28 de febrero de 1952.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Tribunal de oposiciones de aspirantes 
al Cuerpo Técnico-administrativo

Rectificación a la relación de opositores 
admitidos para tomar parte en dichas 
oposiciones.

En cumplimiento de lo dispuesto én la 
base cuarta de la Orden ministerial de 
15 de diciembre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 31 de dicho 
mes), se reconoce el derecho a ser com
prendidos en la clasificación que esta
blece la Ley de 17 de julio de 1947 a los 
opositores que a continuación se relacio-

nan, por haber acreditado documental- 
mente su condición de huérfanos y ex 
combatientes:

Apellidos y nombre.—Clasificación
Miralles Recaldo, Caridad—Huérfana. 
Rodríguez Hezode, Enrique.—Ex comba

tiente.
Santamaría Forrero, Juan , José.—Ex conu 

batiente.
Uñarte Guitián, Pilar.—Ex combatiente.

Madrid, 14 de marzo do 1952.—El Se
cretario, Federico Mariné.—Visto bueno: 

' el Presidente, Bernardo Rolland,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de traslación para 
proveer las plazas vacantes de Secre
tarios y Vicesecretarios de Audiencia 
que se mencionan.

De acuerdo con lo prevenido en el pá
rrafo primero del articuló 25 del Decreto 
de 26 de diciembre de 1947, dictado para 
la ejecución de la-Ley de 8 de junio d?l 
mismo año, y de confo-midad con lo que 
establece el párrafo segundo del artículo 
25 del mismo, se anuncian a concurso de 
traslado las plazas vacantes de Secreta
rios de la Administración de Justicia que 
seguidamente se relacionan:

Plazas a proveer | Causa de la vacante

Cuarta categoría
Secretaría de Gobierno dé la Audiencia

Territorial de Zaragoza .......  ...............
Secretaría de Sala de la Audiencia Terri

torial de Las P a lm a s ................................

1 Traslado de don José Benéitez Marqu's.

* Idem de don Antonio de Cáceres Bernad.

Quinta categoría
Secretaría de la Audiencia Provincial ae 

L ogroñ o........................................................... I Fallecimiento de don Arturo Bellido de 
i la Cruz.

Sexta categoría
Vicesecretaría de la Audiencia Provincial 

de C á d iz ........................................................

Vicesecretaría de la Audiencia Provincial 
de M u rcia ......................................................

Excedencia de don Domingo Esteban 
Calvo.

Premoción de don Agustín Moreno Gon
zález- An leo.

Podrán tomar parte en este concurso 
lós Secretarios de lu Administración de 
Justicia procedentes del Secretariado x de 
los Tribunales, siempre que conforme á lo 
dispuesto en el artículo 23 del referido 
Decreto puedan desempeñar las plazas de 
que se trata, siendo de advertir que il 
designado para desempeñarla no podrá 
concursar de nuevo en traslación hasta 
transcurrido un año desde la fecha de su 
nombramiento, de acuerdo con lo dis
puesto en el número tercero de la Orden 
de 16 de mayo de 1950.

Los Secretarios que pertenezcan a las 
categorías tercera a la quinta y hayan 
optado por el sistema de Arancel o por el 
de sueldo y participación en los derechos 
arancelarios no podrán concursar las va
cantes en que la retribución sólo pueda 
tener lugar mediante sueldo.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gías a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 2f del referido De
creto, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio, dentro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, consignándose en ellas 
en las casos que procecU el orden de pre
ferencia por el que se solicitan las plazas

a cubrir.. Las instancias recibidas fuera 
del plazo que se señala no se tendrán en 
cuenta al instruirse los expedientes para 
la resolución de’ concurso 

Madrid, 4 de marzo de 1952.--E1 Direc
tor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando subsistente el anuncio de 14 
de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ’ESTADO del 25), referente a las 
oposiciones a la cátedra de Universidad 
que se menciona.

En cumplimiento de'4o dispuesto Pn el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

No habiéndojp presentado ningún as
pirante a las oposiciones convocadas por 
Orden de 5 de noviembre de 1947 ( B O 
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 30) 
paru. la provisión, en propiedad, de la
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primera cátedra de «Patología y Clínica 
médicas» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Madrid, en el nuevo 
plazo abierto por Orden de 4 dp diciem
bre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14), se declara subsistente 
el anuncio de esta Dirección General de 
14 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), por el que se de
claraban admitidos definitivamente a pi
tas oposiciones los siguientes aspirantes:

Don José Luis Rodrigues Candela Mau- 
Baneque.

Don Antonio Azner Reig.
Don Arturo Fernández Cruz.
Don . Fernando Civeira Otermín.
Don Mariano, Alvarez Coca.
Don Arsacio 'Peña Yáñez.
Dolí Pedro Farreras Valentí.
Don Eduardo Ortiz de Landázuri y 

Fernández de Heredia. .
Don Manuel Díaz Rubio.
Don Juan Andréu Urra.
Don Luis Manuel y PiniéS.
Don Eloy López García.
Don Pedro Salmerón Mora.
Don Juan Roí Car bailo.
Don Manuel Valdés Ruiz.
Don Francisco Díaz González.
Don Luis Felipe Pallardo Peinado.
Don Vicente Gilsanz García.
Don Miguel Sebastián Herrador.
Don Enrique Romero Velasco.
Don José León Castro; y
Don Jesús Casas Carnicero.
Madrid, 27 de febrero de 1952.—El Di

rector general, Joaquín Pérez Villanueva.
D ecla ra n d o  admitidos y  excluido los as

pirantes que se indican c o mo  oposito
res a la cátedra de « Física m atem ática»  
d e la Universidad de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto-de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

Siguiente:
1.° Se declara subsistente el anuncio 

de esta Dirección General de 13 de di
ciembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 d  ̂ diciembre) por el 
que se declaraban admitidos definitiva
mente a las opisiciones convocadas por 
Orden de 27 de julio de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de agosto 
para la provisión Pn propiedad de la cá
tedra de «Física matemática» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid, los siguientes aspirantes;

Don Luis Brú Villaseca.
Don Jo:;é Martínez Salas.
Don Raíiael Romínguez Ruiz-Aguirre; y 
Don Ramón Ortiz Fomaguera.
2.° Que por Orden de 4 de diciembre 

de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dP 14 del mismo) fué abierto un 
nuevo plazo par,3 solicitar esta cátedra, 
habiéndolo efectuado tres aspirantes, de 
los cuales quedan admitidos provisional
mente don Miguel Azpiroz Yoldi y don 
Jesús María Tharrats Vidal, y excluido 
por fólta de presentación del certifica
do de depuración o declaración jurada, 
en su caso, don Enrique Ríos Suárez; y 
- 3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se podrán interponer las reclama
ciones a que se refiere el Decreto men
cionado anteriormente.

Madrid, 20 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Disposición sobre creación del Servicio, 
dentro de la Sección de Construcciones 
Escolares de este  D epartam ento, del In
ventario G eneral Estadístico de las Es
cuelas  de toda España.
Con el fin de llevar a< efecto, dentro 

de la Sección de Construcciones Escóla
te*. la formación de un Inventario Ge

neral Estadístico del número de Escue
las existentes en cada provincia y tener 
en todo momento exacto conocimiento de 
su situación real y verdadera,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Que por los señores Inspectores Jefes de 
Enseñanza Primaria de cada provincia se 
remita a la Sección de Construcciones Es
colares de este Ministerio relación-estado 
detallado de las Escuelas creadas en su 
provincia, de las que se encuentren en 
funcionamiento, construcción o proyecto.

Con la misma finalidad deberán hacer 
constar si dichas Escuelas pertenecen al 
Estado, Provincia, Municipio, Patronato, 
etcétera, etc., así como aportar cuantos 
antecedentes o datos crean oportunos pa
ra la mejor formación del servicio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1952.—El Di

rector general. E. Canto.
Sr. Jefe de la Sección de Construcciones 

Escolares,

D isponiendo cesen  en  sus cargos de vo
cales de la Comisión Asesora de M obi
liario y  M aterial Escolar los señores  
que se citan.

En uso de las atribuciones conferidas 
por Orden ministerial de 26 de febrero 
último al reorganizar la Comisión Ase
sora de Mobiliario y Material Escolar.

Esta Dirección General ha acordado el 
cese de los Vocales de la misma don Mar
celino Royero Riaño. doña Francisca Bo
ñigas Gavilanes, doña Modesta Martín 
Retórtillo y don Pedro García Marín, 
agradeciéndoles los servicios prestados.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 13 de marzo de 1952.—El Di

rector general, E. Canto.

Sr Jefe de la Sección de Creación de 
Escuelas de este Departamento.

Nom brando Vocales de la Comisión Ase
sora de Mobiliario y M aterial Escolar a
los señores que se citan.

En uso de las atribuciones conferidas 
por Orden ministerial de 26 de febrero 
último,

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar Vocales dP la Comisión ^Asesora 
de Mobiliario y Material Escolar a los 
siguientes señores:

Don Antonio Gil Alberdi, Inspector de 
Enseñanza Primaria.

Doña Emflia Santos Santiago, Inspec
tora de Enseñanza Primaria.

Don Cecilio ibáfiez García, Director del 
Grupo Escolar «Zumalacúrregui», de esta 
canital.

Doña Rosa Cobo Etado, Directora del 
Grupo Escolar «Portugal», de esta capi
tal.

El primero actuará de Secetario de la 
Comisión.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 13 de marzo de 1952.—El Di

rector general, E. Canto.
Sr. Jefe de la Sección de Creación da

Escuelas de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas 

y  Combustibles
Autorizando a « Unión Española de Explo

sivos, S. A.» , para hacer reconstruccio
nes y m odificaciones parciales en su 
fábrica de explosivos de «La Ñora», pro
vincia de Murcia.

Visto el expediente incoado por «Unión 
Española de Explosivos, S. A.» solicitan
do la reconstrucción y modificación de 
los talleres de mezclas, asi como la cons
trucción de dos nuevos polvorines en su 
fábrica de explosivos «La Ñora», sita en 
el paraje Campo Amalia, al Sureste de 
la rambla de lá Ventosa, término de Mur
cia, provincia de Murcia; y 

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero correspon
diente y el Reglamento de Explosivos, de 
25 de juniq de 1920,

Esta Dirección General, a, propuesta de 
su Sección de Combustibles y una vez 
cumplidos en el expediente los trámites 
reglamentarios, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado por «Unión Española de 
Explosivos, S. A.» y autorizar la recons
trucción y modificación de los talleres 
de mezclas, asi como la construcción de 
dos nuevos polvorines destinados a al
macenar en ellos, separadamente, las pri
meras materias y los explosivos ya elabo
rados, en las condiciones siguientes:

1.a Las obras de reconstrucción y nue
vas fabricaciones se ejecutarán con arre
glo al proyecto que, firmado por el In
geniero de Minas don Manuel Iceta, obra 
unido al expediente.

2.a Comenzarán en el plazo de cuatro 
meses, y deberán estar terminadas en el 
de doce meses, contados a partir de ser 
publicada esta autorización en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a Se ejecutarán bajo la inspección 
y vigilancia de lá Jefatura de Minas de 
Murcia, para lo cual la Sociedad conce

sionaria ha de darle conocimiento del 
comienzo de las obras, así como también 
de cuantos incidentes surgieran durante 
.su ejecución. Las modificaciones de deta
lles que no afecten a la esencia del pro
yecto podrán ser autorizadas directamen
te por dicha Jefatura; caso contrario, 
han de solicitarse de esta Dirección Ge
neral.

4.a Terminadas las obras y previo avi
so dé la Sociedad concesionaria, la Je
fatura de Minas procederá a su recono
cimiento. También hará constar, en su 
caso, las variaciones que en las obras hu
biera autorizado y, en general, cuantos 
datos juzgue de interés en relación con 
el asunto.

5.a Con posterioridad a la recepción 
de las obras, no podrá ejecutarse modi
ficación alguna en la fábrica sin dar 
cuenta previamente de ello a la Jefatu
ra de Minas del Distrito.

6.a Esta fábrica, parte de cuya recons
trucción se autoriza, queda bajo la ins
pección y vigilancia del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, y la Sociedad 
concesionaria a cumplir lo dispuesto so
bre esta clase de instalaciones en los Re
glamento de Armas y Explosivos, Provi
sional de Explosivos, de Policía Minera 
y Metalúrgica y General para el Régimen 
de la Minería, así como a cuantas dispo
siciones puedan dictarse sobre la materia.

7.a Estas condiciones no excluyen a las 
que la Jefatura del Distrito Minero de 
Murcia pudiera imponer, en su caso, se
gún circunstancias; y

8.a El incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones, sin causa Justificada, 
anulará la presente autorización.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y traslado a la Sociedad con
cesionaria.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 28 de febrero de 1952.—El Di

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero da
Murcia.


